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PARTE OFICIAL. 

"' Ministerio de Gracia y Justicia.-Negociado 3.°=Circular.= 
E. S.-En cumplimiento de la ley de 7 de Abril de 1861, en la 
cual se consignaron 10 millones de reales para oi·namentos, va
sos sagrados y domas objetos que, segun rúbrica, son necesa
rios para el servicio del culto parroquial , se dictó la Real órden 
de 3 de Setiembre de f 862, cuyas disposiciones iban encamina
das á que la distribucion de dichos fondos se realizára del modo 
mas conveniente, teniendo en cuenta que con ellos no se podia 
hacer frente., á todas las necesidades de las Iglesias, sino ·á las 
mas apremíantcs é imprescindibles. Las graves dificultades que 
la resolucion. del asunto ofrece , nacidas unas de su índole mis
ma, bijas otras de la irregularidad, omision de datos y noticias, 
y hasta la falta de un trámite importantísimo que se observ:a en 
la mayor parte de los espedientes. que se han elevado á esta 
Secretaría , han venido á demostrar la ineficacia del sistema 
iniciado para distribuir acertadamente la subvencion cstracirdi
naria de que se trata. Aunque los Párrocos observen ·puntual
mente la citada Real órden , y aunque á ella ajusten sus peti
ciones, siempre faltaría una base verdadera y fija para· proceder 
con seguridad y acierto en la aplicacion de los fondos. Si los to 


